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PARTE OFICIAL.
SS.  M M .  la R e i na  Doña Isabel IL y su augusta  

M a d r e ,  y  S.  A .  R.  la Serma.  Sra .  Infanta  Doña  
M ar ía  Luisa Fe rn a nd a ,  cont inúan en esta cor te sin 
nov eda d en su im portante  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
No obstante los buenos servicios contraídos por  

el intendente de la prov incia de Zaragoza D. Ba l ta 
sar Pal lete y  Ochoa , he venido en declararle cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda , r e 
servándome ut il izar sus conocimientos en ocasión 
oportuna.

Dado en Palacio á 6 de A b r i l  de Í844 . -E stá  r u 
br icado de la Real  m a n o . - R e f r e n d a d o . - E l  Minis t ro  
de Hacienda,  J u a n  José García Carrasco.

MINISTERIO DE ESTADO.
Con motivo del fal lecimiento del Rey de Suecia  

y  de Noruega,  Carlos J u a n  X I V ,  lia tenido á bien 
reso lver  M. que la corte se vista de luto durante  
íó  dias,  los oclio pr imeros de r iguroso y los restan
tes de a l i v io ,  debiendo empezar ho y  martes 2 3  del 
corriente.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION BE LA PENINSULA.
N eg o c iad o  n úm . 2.

La Reina ha tenido á bien mandar  que los gefes 
políticos remitan á este ministerio un estado men
sual de las multas que impongan en el ejercicio de 
su au to r id ad ,  ya por disposicion propia,  ya en apli 
cación de alguna ley ú orden super ior  , debiendo  
constar  en el es ta do :

1? El  motivo  de la imposición.
2- La persona ó corporac ión sobre quien recaiga.  
3? Las multas que hubieren sido condonadas.
4? Las que se hubieren exigido y recaudado.

Lo que de orden de S. M. comunico á V .  S.  p a 
ra su cumpl imiento,  en la intel igencia de que el es
tado se ha de remit ir  en los primeros ocho di as de 
cada mes. Dios guarde á V.  S. muchos años. Madrid  
1 6  de A b r i l  de 1844.=Peñaf lorida.  = Sr .  gefe político 
d e .......

P A R T E S RECIBID O S EN EL M IN ISTERIO
DE L A  GUERRA.

Ejército de Cataluña.= Estado mayor.•= Sección segunda — 
Parte;—Excmo. S r.: Tengo la satisfacción de participar á V . E. 
que la tranquilidad publica continua inalterable, asi en esta ca
pital como en los demas puntos del distrito de mi cargo.

Consiguiente á cuanto manifesté a V. E. en mi parte ante
r io r , el dia 16  lian sido pasados por las armas en Gerona, por 
haber penetrado desde Francia en España para encendei la guer
ra  civil , los oficiales é individuos carlistas que expresa la ad
junta relación que tengo el honor de acompañar, con cuyo mo
tivo hecreido conveniente dirigir á los pueblos y  al ejército la 
alocución que contiene la orden general de que también incluyo 
un ejemplar para el debido conocimiento de V . E. y  el supeiior 
de S. M.

Dios guarde á V . E. muchos anos. Barcelona lo  de Abril 
de 1844.—Excmo. S r —Ramón de Meer — Excmo. Sr. Ministro 
de la G u e r r a . _________

Ejército de Cataluña —Estado^ m ayor—Relación de los indi
viduos de las filas carlistas que han sido fusilados en Gerona el 
1 6  de Abril de 1844 . ^

Feliciano M edi, edad 40  años, natural de Gerona, teniente 
coronel graduado, capitán del regimiento caballería del Cid.

Francisco Oliveras, edad 53  años, natural de San Vicente 
de Camós, capitán del batallón de infantería num. 10.

Agustín Dachs, edad 48  años, natural de Palmerola, corone 
graduado, primer comandante del 'batallón de infantería nu
mero 18 .

José Pont y  V iñas, edad 3 2  años, natural de Santa Euge
nia de R elat, capitán del batallón de infantería núm. 21.

Fermin P o n , edad 44 años, natural de Gerona, teniente 
raduado , subteniente del batallón núm. 1 2 ,  cazadores de Ca- 
iluña.

Ramón Canudas, edad 27 años, natural de Caserías, sar- 
?nto segundo del batallón de infantería del Rey.

Narciso Canudas, edad 26 años, natural de Pont de Reven- 
, mozo de brigada.—De Meer.

Ejército de Cataluña—Orden general del ejército de 18  de 
duii 1844  en el cuartel general de Barcelona.— Habitantes de 
la tal uña: Los enemigos del reposo público, los que solo pueden 
ivir con la anarquía o bandalisrno, dejando el hospitalario sue- 
) de la Francia, se habían propuesto traer sobre vosotros nuevos 
lales y  desgracias, reproduciendo los horrores de la pasada gucr- 
a c iv il ; pero la divina Providencia, que vela por ellos y  por vos- 
tros, no ha permitido que sus planes se realizasen, salvando de 
nía muerte cierta á  la mayor parte de los que en su intento de 
travesar la frontera tuvieron el dichoso contratiempo de caer en 
nanos de las autoridades de la nación vecina. Los pocos que lo
garon introducirse por sendas extraviadas y fragosas fueron des- 
fe luego perseguidos y  capturados por el buen espíritu de los 
meblos levantados en somaten con el apoyo de algunas partidas 
leí ejército y mozos de las escuadras, y  conducidos á  Gerona han 
ido pasados por las armas en la tarde del 16  del actual, previas 
as informaciones correspondientes, y  recibidos los auxilios espi- 
■ituales. Este justo cuanto merecido castigo hará ver á  los inal
ados que se gozan en las discordias civiles, (jue ya no enmu
rarán el menor apoyo en los pueblos, cansados de sufrirlas, y 
leseosos de la paz que solo pueden prometerse (le un Gobierno 
iierle, ilustrado y  decidido á  mantenerla á teda costa, s o f o c a n d o  

os amagos de la revolución con la misma energía que combate 
os del carlismo.

Habitantes de Cataluña, soldados del ejército: La tenacidad 
le los enemigos del reposo público ha hecho necesario este escar
miento, como exigió los que presenciasteis no hace mucho tiem
po por conspiraciones de otra especie. Esto prueba con cuánta 
imparcialidad se ejerce la justicia. Sensible es á todo buen espa
ñol, y  á mí mas que á ninguno, que se vierta una gota de san
gre; pero si ella es de delincuentes, mas vale (pie esto suceda á 
tiempo de cortar los males y  disturbios que la derramarían á 
torrentes. ¡Quiera el cielo que se desengañen los ilusos, que ce
sen de promover nuevos trastornos, que todos se convenzan d( 
que el pais no quiere ni la revolución ni la guerra civil! De elle 
han ofrecido una evidente prueba los pueblos de la montaña. \'( 
les doy las mas expresivas gracias á nombre de la Reina y di 
la patria; y  espero que su noble conducta será siempre imitad; 
por todos los que aspiren á gozar de la paz que tanto anhelan.— 
De Meer.—Es copia.—De Meer.

El capitán general del cuarto distrito en 17  del eorrient 
remite copia del parte que con fecha del i o le ha dirigido e 
comandante general de las tropas del Maestrazgo , relativo a 1 
acción sostenida contra los rebeldes á las inmediaciones de la Igle 
suela por la primera y tercera columna de operaciones, cuyo en 
cuentro es al que se refirió el capitán general del sexto en su es 
erito del 14  publicado en la Gaceta del 20. De dicho parte re 
sulta que la acción principio en el monte de las M uelas, y  aun 
que el gefe de las columnas D. Francisco Rodriguez Muricl cay 
muerto de resultas de una bala de fúsil en el momento en qu 
hablaba á sus soldados para cargar á la bayoneta á los enemigc 
que amagaban verificarlo, las tropas continuaron el ataque co 
el mismo ardor que antes de experimentar esta desgracia, y  < 
comandante graduado, capitán del provincial de.Castellón D/Jos 
Navarretc, puesto al fíente de la tercera columna, llevó á efeel 
con bizarría la carga á la bayoneta , y  arrojó á los enemigos ti 
la posición del monte citado, secundado en este movimiento p( 
la primera columna mandada por el coronel graduado D. Agusti 
Pauner.

Los bandidos se dispersaron completamente al ver el arrojo ( 
los valientes soldados de nuestras columnas que los persiguiere 
en su precipitada fuga hasta después de anochecer. Los faccios 
han tenido en este encuentro la pérdida de i l  muertos y  ¿ 
heridos, según los avisos recibidos. Entre los primeros se cuenta 
cabecilla titulado Gato de Santa Ole'a, y  otro que varios paisan 
que le han reconocido aseguran ser el cabecilla Vizcarro , reei 
entrado de Francia. Entre los segundos suponen hallarse el cab 
cilla Groe.

RECTIFICACION.

En la Real orden de 17  del corriente inserta en la Gaceta 
de 2 1  del mismo, por la que S. M. se ha servido resolver un 
expediente seguido entre el ayuntamiento de Amposta y  la co
mandancia m ilitar de marina de Tortosa acerca de la pesquera 
de los estanques denominados Tuneada y  E ncailizada , se puso 
por equivocación involuntaria que el gremio de mareantes de 
Amposta siga disfrutando S¡c., en vez de decir de Tortosa.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 13 de A b ril.

S. A. R. la duquesa de Ke í t , madre de S. M., se propone 
hacer un viaje á fines de mes ai continente. Acompañará á S. A. 
su hijo el Príncipe de Leiningen, y  su ausencia durará un mes. 
S. A. R. irá primero á París, en donde permanecerá pocos dias,' 
y  en seguida marchará á Alemania. A su regreso pasará por Bru
selas para hacer una visita á su hermano el Rey Leopoldo.

F R A N C I A

P arts  15  de Abril.

Fondos públicos. Cinco por TOO, 122 85 .
Tres id ., 834<>.
Acciones dA banco , 3lOO.
Dos y  medio por I Oo bol uides , 6 1 .
Cinco por 100 belga, 106'
España: Deuda diferida , 1 dy.

S. A. R. el Príncipe de Joinville, que llegó en la mañana 
leí sábado al Havre acompañado de su ayudante de campo, mar
chó en el mismo dia para Brest: en el vapor el M orlaisim .

(  D ebáis.J

Escriben de Stockolmo en 28  de Marzo:
El difunto Rey Cárlos Juan , que como se sabe ha fallecido 

abintéstalo, ha dejado un caudal considerable, y  cuyos solos bie
nes inmuebles, que la mayor parte consisten en extensos domi
nios y  minas de hierro y cobre, situadas en casi todos los domi
nios del reino hasta la Laponia , ascienden á unos 60 millones de» 
francos, cantidad enorme en un pais como el nuestro en el que 
tanto escasea el dinero, y  en donde las tierras y  las casas tienen 
muy corto valor.

Habiendo declarado el Rey actual (pie no quiere poseer nin
gunos bienes inmuebles, S. M. y la Reina viuda han otorgado 
ante notario una escritura en la cual han estipulado que no se 
llevará á efecto la partición de la herencia de Cárlos Juan hasta 
habetsc verificado la venta de todos los bienes inmuebles 'que 
componen parte de dicha hacienda, que se venderán públicamen
te , admitiéndose en el término de un año las posturas que se hi
cieren; pasado el cual los bienes serán adjudicados al mejor 
postor.

S. M. el Rey actual ha nombrado canciller de la universi
dad de Upsal al Príncipe Real su hijo el duque de Scania, que 
cuenta 18  años de edad. Sin embargo, el Rey continuará desem
peñando provisionalmente sus funciones. ( I d . )

Escriben de Roma con fecha del 2 :
En la noche del 29 al 30 de Marzo dos diligencias han side 

atacadas por los salteadores en el camino de Nápoles á Roma, 
detras de Terraccina. Los viajeros, cuya mayor parte eran ale
manes, franceses y  holandeses, han sido completamente robados 
aunque 110 han recibido el menor insulto. Una de las diligencia! 
conducía pliegos para el embajador de Francia. ( I d . )

Antes de ayer 11 del corriente el embajador dé Francij 
conde de M order se ha despedido del Vorort. Se cree que ei 
breve llegará su sucesor. (G az. de B a s ile a .)

Escriben de las fronteras de Turquía con fecha 4 :
Continúan la Bulgaria, la Macedonia y la Albania siendo prc 

sa (le las violencias de los a maulas, pues la Puerta no se cuid 
de tomar ninguna medida contra ellos. El bajá de W id in  penvu 
néce cu la inacción, y  se ene que en breve será reemplazado. Se 
gun noticias deNissa, el gefe dervis, V isehzar, es el que maye 
res estragos causa al pais al frente de las hordas albanesas concei 
tradas en un solo punto, compuestas de unos 4 00  á 5 00  hoir 
bres. (Gaz. de Colognci)

Marina militar de los Estados-Unidos;=Ei último inforr 
presentado al Congreso de los Estados-Unidos por el ministerio « 
Marina hace ascender á 76 el número de buques de guerra de 
Union. Constan sus fuerzas navales de un navio de tres pneitf



3c Í2 0  cañones; nueve navios de línea de a 90 ; un navio raso 
de 62 cañones; 12 fragatas de 5 2 : una de 5 0 ; dos de 40 ; 11 cor
betas de prim era clase de 24 cañones; 10 bergantines y bergan
tines-goletas ó goletas; tres bergantines de trasporte , uno estacio
nado en Charlestow n; cuatro goletas pequeñas, que hacen el ser
vicio de paquetes ó de estacionarios. (Cuatro corbetas de prim era 
clase están en grada listas para botarse al agua.)

¡La m arina de vapor se compone del M issisip i, de 12 cañones; 
él Princeton  (m áquina de rosca á la E rik son); el F u lto n , de ocho 
cañones; el M ichingan , de seis, construido de hierro sobre el lago 
E r ie ,  puede llevar 14 cañones, pero está arm ado en este mo
m ento con dos á la Paixhans de 6 4 , y cuatro carroñadas de 52; 
la  Union , de cuatro cañones (ruedas bajo del agua á la H unter), 
y  el P o in se tt, de dos cañones.

Se está construyendo un vapor de hierro de .19 toneladas en 
P ittsbu rg , que deberá andar nueve millas por hora con sus má
quinas solo, y costara 1500 duros. Se habia dado la orden de 
construir en W ashington un buque pequeño de hierro ga 1 han iza
do , pero se ha suspendido por lalla de malcrióles.

E n  astillero se hallan los navios IVcrm m  r  V irg in ia , de 99 
cañones: en Boston el A labam a , de 99 : en Porsmouth (Nuevo 
Üam pshirc) el JS!ew -Y oby de 90 : las í raga tas Sa/ifec, de o 2 en 
Portsm outh ; y la Sabina en Nueva-Y ork.

De las seis corbetas que mandó construir el alm irantazgo, dos 
están ya en el ag u a , y muy adelantadas las otras cuatro. E l 
JVasgin fo n , de 7 4 , ha sido desarm ado; el H udson  deshecho por 
in ú til; el F ranklin , de 7 4 , y el Independencia, están en C haiies- 
tovvn carenándose.

La fuerza activa que el M inistro de M arina se propone m an
tener el año de 1844 es la siguiente:

Puertos de la Union.—T res fragatas, seis corbetas, dos vapo
res y  cinco bergantines ó goletas: to ta l 16 buques.

M editerráneo.—Nueve bu (pies.
Costa de A frica—Cuatro corbetas, dos bergantines o goletas 

y  una corbeta de carga; siete buques.
B ra sil—Dos fragatas, tres corbetas, un bergantín y una cor

beta de carga; siete buques.
M ar Pacííieo.—Tres fragatas, cuatro corbetas, dos berganti

nes 6 goletas y una corbeta de carga; 19 buques.
Indias o rientales—Dos fragatas, dos corbetas , un bergantín 

y  una corbeta de carga; seis buques.
E n  los lagos un vapor.
Servicios im previstos.— Los vapores M issis ip i, Prm ceton, 

Union y  los pequeños vapores de hierro en construcción en W a s
hington.

NOTICIAS NACIONALESBarcelona115 de A b r il .
Vamos á en tra r en detalles sobre la función solemne celebra

da ayer en la iglesia de Santa M aría del M a r , y mucho sentimos 
que la falta de espacio no-i precise á concretarnos a una ligera 
reseña. E l objeto augusto á (pie se dedicaba no podia menos de 
producir numeroso > rasgos de desprendimiento en un pueblo tan  
religioso y am ante de Cristina como el de esta capital; asi que 
la insigne comunidad de la referida parroquia y sus feligreses 
pudientes ofrecieron generosamente sus servicios los unos y  dona
tivos los otros: el rico terno y demas ornam entos para el santo 
sacrificio de la misa se proporcionaron gratuitam ente por uno de 
los gremios de esta capital que los posee hace muchos anos; y  el 
acreditado tenor del teatro de Santa C ru z , Sr. de Vergel*, se 
brindó á realzar la función con las sonoras modulaciones de su 
voz, y en efecto lo verificó, au n qu e 'n o  en to las las partes can
tadas del divino oíieio, por no perm itírselo la precisión de salir á 
las tablas aquella misma noche.

Encargóse la dirección de tan  solemne acto y preparativos cor
respondientes á una comisión de feligreses, en quien abdicó con 
singular abnegación todas sus facultades la ilustre obra de la par
roquia : los Sres. comisionados con el eficaz auxilio de la au tori
dad civil desplegaron un celo y desinterés extraordinarios, y gra
to hubo de serles ver coronados con tan  buen éxito sus esfuerzos. 
Creyéronse en el deber de brindar al Sr. cónsul de Grecia D. Pe
dro Olivas, por los singulares servicios que prestó á esta capital 
cuando la rebelión centralista, á (pie formase parte de la comi
sión; mas, acaso por el carácter de (pie se halla revestido no pudo 
aceptar tan  honrosa invitación, al paso que asistió a la augusta 
ceremonia en unión de los demas cónsules residentes en esta pla
za. Distribuyéronse esquelas de convite á las autoridades, cuerpo 
diplom ático, párrocos, cabildo y varios feligreses que contribuye
ron para tan brillante función; la concurrencia fue inm ensa, y se 
observaba una edificante y universal com postura, un  singular re
cogimiento religioso: hallábanse en el presbiterio á un  lado el ca
pitán general, gefe político, varios generales y gefes, una comi
sión de la audiencia, el vicario general, los cónsules y  otras per
sonas notables, y en el lado opuesto comisiones del ayuntam iento 
y  diputación y la ilustre obra de la parroquia: al pie d é la s  gra
das del mismo estaban los 16 comisionados con su digno presi
dente el teniente de alcalde D. .R afael M aría de D u ra n : todas es
tas personas ilustres permanecieron con cirios encendidos en la 
m ano durante el acto de .levantar la sacrosanta hostia y de ento
n a r el T e-D cu m , lo que contribuía no poco á la mayor magostad 
de las sagradas cerem onias: el Exemo. e lim o . Sr. obispo, á quien

se le habia dispuesto sitio preferen te , no pudo desgraciadamente 
asistir por efecto de una indisposición que le molesta hace dias. 
Iluminóse á expensas de un parroquiano la puerta del Borne , don
de existe una imágen de la Purísim a Concepción, m uy venerada 
desde las guerras de Felipe V , y  que duran te la u ltim a rebelión 
libróse como por milagro de innum erables proyectiles hácia ella d i
rigidos; pero donde la profusa ilum inación sorprendía y embargaba 
el ánimo como entre mares de luz celestial era en lo in terio r del 
templo, entre las colosales columnas y  bajo las góticas bóvedas que 
reproducían las voces de los cantores y  los sonidos de orquesta 
hábilm ente dirigida por el maestro de capilla: fue regia en todos 
conceptos la función que nos ocupa.

No sabríamos concluir sin mencionar especialmente el sermón 
precioso que con clara y  robusta voz pronunció el R . presbítero 
Sayo!, haciendo una brillante reseña de los perniciosos efectos de 
las convulsiones políticas, citando á 'R o m a y á C artago, á F ran
cia y á nuestra p a tria , im itan d o  á la v irtud  y á la unión y  ex
citando á las autoridades á que fuesen justas siem pre, siempre im 
parciales, protectoras de los buenos y terror de los malvados. La 
función dada ayer en la parroquia de Santa M aría ha dejado 
profundas huellas en todos los corazones, y será indeleble su re
cuerdo, grato al par que sublim e, en bis cabezas de todos estos 
moradores, f  Im p .J

Tenemos la satisfacción de anunciar al público que la escuela 
norm al de esta provincia se instalará el próxim o Mayo. (/(/•)

Idem  16.
Nos escriben (le Perpiñan con fecha 15 (le A bril:
Sr. director d o L a  Verdad'. M uy Sr. inio: O tra banda de car

listas escapada de los depósitos del in terior ha pasado por estas 
inmediaciones, habiendo sido detenida por la gendarm ería y con
ducida á la cárcel de esta plaza. A continuación van los nombres 
y empleos que obtenían en la facción.

D. Isidro B erdaguer, teniente coronel.
D. Segismundo P uigbó , comandante.
D. Juan  R u iz , capitán.
D. Pedro Capdevila, oficial.
D. José M irag a ll, alférez.
Francisco P au  y  M artin  C arbonell, soldados. ( V erdad . )

E l mismo corresponsal de Perpiñan nos dice con fecha del 14 
p ie  el ex -brigadier carlista F oreadell, que se habia fugado del 
depósito de C arpcntrás, se hallaba ya en la cárcel de Perpiñan, 
habiendo sido cogido la noche an terior en Arles, f  Id .J

Esta tarde  16 el Sr. M oy, ayudante de campo de S. E . el ca
pitán general, ha salido con el correo de F ranc ia ; y según se nos 
ha inform ado, va á Perpiñan con el objeto de entregar al general 
¿onde de Castellanne la gran cruz de San F ernando con que el 
gobierno de S. M. ha premiado los muchos servicios que ha pres
tado á los españoles que han tenido la desgreia de acogerse á la 
hospitalidad francesa. ( Id .J

A yer salieron para M allorca cuatro  compañías del regim iento 
infantería G u ada la ja ra , y parece que van á relevar al batallón de 
taragoza que guarnece aquella isla. ( /(/.)

Idem  17.
Parece que aver m archaron cinco compañías del prim er b a -  

allon de Zaragoza con dirección á la alta m ontaña , y según nos 
van inform ado, van á relevar al segundo batallón de G uadalaja
ra que cubre distintos puntos.

Gon gusto observamos que los relevos son frecuentes, pues de 
este modo se conserva'm as la disciplina, y  participan todos de la 
fatiga y  ventajas que ofrece una ú otra guarnición, f  Id .J

Nos acallan de asegurar que en esta plaza se está juzgando 
por la comisión m ilita r á tres latro-íacciosos cogidos en la parte 
Je San H ipó lito , uno de ellos es Marcos G ili, conocido por Co
ma Coll, compañero de Felip.

Seguram ente se fallará la causa con la p ron titud  que es de 
esperar del celo y  eficacia de los señores que componen dicha co
m isión, para que sirva su castigo de escarmiento á los bandoleros 
que con el nom bre de T rabucaires infestan algunos distritos.

f ld e m .J

E n confirmación de lo que dijimos ayer sobre los siete carlis
tas que la comisión m ilitar juzgaba en G erona, damos a conti
nuación lo siguiente:

Gerona 16 de A b ril—A los habitantes de la p rov in cia .= A  pe
sar que las autoridades del vecino reino por su exquisita vigilan
cia han detenido á 47 emigrados españoles, la m ayor parte de 
ellos titulados gefes y oficiales que intentaban renovar la guerra

i  t r 1 1 / . . i  ^ . . 4 - . . 4 , 1 .  1 n o i u j n  n n n i ; n  D n  l n c  / f i n e  I 11 \ r  I  i

ú ltim os, favorecidos de la noche y  de la fragosidad del terreno; 
de estos, siete fueron presos por los somatenes de los pueblos apo
yados por las partidas del ejercito y mozosMe las escuadras/ P re -  
vias las informaciones correspondientes, y recibidos los auxilios es
pirituales , han sufrido ya su merecido castigo, habiendo sido pa
sados por las armas en la ta rde  de este dia. Q uiera Dios sea la úl
tim a sangre que se derram e por nuestras discordias civiles.

Al anunciar á los leales habitantes de esta provincia tan 
ejem plar castigo, debo tam bién manifestarles mi complacencia 
por el buen espíritu de que están animados para sostener el or
den público y el trono de nuestra inocente Reina , de lo que han 
dado pruebas positivas. Contando con este apoyo, el del valiente 
ejercito y  la unión de las au to rid ades, fácil me será conservar la 
paz que afortunadam ente disfruta la provincia, y  que estoy re
suelto á m antener, secundando las acertadas disjiosieiones del 
Excmo. Sr. capitán general y del G obierno, que logrará induda
blemente consolidar la paz y la unión dé los españoles.

Gerona 16 de Abril de 1844 .— E l general comandante gene
ral , Javier de Ezpcleta.

Al acto de justicia que acaba de ejecutarse en esta capital 
han contribuido particularm ente los alcaldes de los pueblos de V i- 
d rá , Valífogona y II i poli, levantando gente al toque de somaten 
ó rebato en sus respectivas jurisdicciones para el descubrimiento 
y  captura que han verificado de siete de los nueve carlistas que 
invadieron esta provincia.

Cumpliendo asi por su parte nuestras disposiciones para la 
conservación del orden y la paz, en unión con los dignos coman
dantes de arm as del leal ejercito de Isabel H , se han hecho aeree-, 
dores al aprecio del Gobierno de S. M. y de la patria. En su 
nom bre les damos las gracias, confiando en que á su ejemplo é 
imitación obrarán con igual calor y energía por la causa (le la na
ción y  el trono los demas alcaldes de la provincia en casos seme
jantes.

Gerona 16 de Abril de 1844.— E l general comandante gene
ra l, Jav ier de Ezpeleta.— El gefe político, José M arch y  Labores*

M A D R I D  2 5  DE A B R I L

El  sábado 20 del co r r ien te  tuvo el h o n o r  de pre
sentarse á S. JM. la Reina  M a d r e  el Exorno.  Sr.  Don 
Franc isco  J a v i e r  de I s t ú r i z ,  v en no m bre  del a y u n 
tam ie n to  de Algeciras le di rigió las siguientes pa
labras  :

Señora  : El a y u n t a m i e n t o  fie Algeci ras  t iene la 
ho n ra  de poner  á los R.  P .  de Y.  AL el homenaje  de 
su p rof un do  respeto y acr isolada fidelidad.

La c iudad que en la noble provinc ia gad i t ana  
p r im e ro  se unió  al m ov im ie n to  que ha puesto en los 
brazos de V. M.  á su augusta Aladre no  podia  s e r l a  
úl t ima en d a r  á V. Al. mil plácemes leales.

S eñ o ra :  La  ausencia de Y.  Al. cons t i tuyó t a m 
bién en ho rfa nd ad  á los españoles que  en los dias de 
t r ibulac ión  sup ie ron  a d m i r a r  la resignación c r i s t i a 
na y la magnanimidad regia del corazón de V. M.  
Ho y se regocijan con V. Al. al verla rest i tu ida al 
seno de sus excelsas Hijas , y desean á V.  largos 
años de felicidad y ventu ra .

Es to  piensan y esto dicen los hab i t an tes  de A l 
geciras por  medio  de su a y u n t a m i e n t o , cuya e x p o 
sición me cabe la dicha de elevar  respe tuosamente  á 
las Reales manos, de V. Al.

E l  19 del cor r ien te  tuvo la honra  de felici tar á 
SS. Al Al. en nombre  del a y u n t a m i e n t o  del F e r r o l ,  y 
de p o ne r  en las Reales manos  de S. Al. la Reina  M a 
dre la felici tación de aquel  a y u n tam ien to  suscri ta ,  
por  22^ firmas de lo mas notable  de la población ,  
una comisión compues ta  del E t e r n o .  Sr.  de R u b i a -  
nes , general  y S enad or  (hallábase enfermo el Sr.  bai- 
lío y Sen ad or  Caamaño,  o t ro  de los comisionados) ,  y 
de los Sres. Diputados  D. F e r n a n d o  Calderón , Do n  
Nicomedes Pas to r  D iaz ,  D. De rna rd ino  AIalbar,  y el 
l imo. Sr.  D. Luis A r m e r o .  Es te  general  di r ig ió  á 
SS. AI AI. estas pa labra s :

S e ñ o ra :  El  a y u n t a m i e n t o  del F e r r o l ,  capi ta l  del 
de par ta m en to  de Ma r ina  á q u e d a  n o m b r e ,  nos ha co
met ido  el honorí f ico encargo de ser cerca de Y Y. AIM. 
el órgano de los ín t imos  sent imientos  expresados  con 
tan to  en tus ia sm o,  agradecimiento  y leal tad en esta, 
fel ici tación.

¡Dichosa  c o y u n tu r a !  Fe l ic i ta r  á nuest ra Sobera
na por  ver  rest i tu ida á su lado á su augus ta Aladre, 
á qu ien  profesa ese am or  filial in menso,  precepto de 
Dios ,  don de su Sant o  E s p í r i t u ,  y que  Dios p rem ia 
rá en V.  M . ,  no debe du d a r se ,  con largos años de u n  
feliz re inado.  Fe l ic i ta r  á la Aladre augus ta ,  de cuyas  
t r ibulaciones  ñor sus tan  caras v t i e rn ís imam en te

FOLLETIN.
EL JAPON Y IOS JAPONES.

( C o n t i n u a c i ó n . )
L a quinta clase comprende la espum a, por decirlo asi, de las 

clases medias: compúnese de empleados ó de agentes inferiores, y  
de médicos, personas de una condición honrada y que se las pue
de tener como equivalentes á los gentlemen en Inglaterra , ó á las 
personas comme il fa u t  en Francia. Esta clase tiene derecho á 
llevar un solo sable y pantalones.

L a sexta clase comprende la parte inferior de las clases me
d ia s , tales como los negociantes y los tenderos por mayor. E n  
esta clase, a la que se tiene un gran desprecio en el Japó n , es 
donde únicamente se encuentran en aquel pais los hom bres acau
dalados. E l presidente Doeff habla de un rico negociante que ha
bia conocido en Yedo, y nos podrá dar alguna idea de la repre
sentación que esta clase tiene en el Japón. «Este individuo, dice 
Doeff, llam ado Itsigoya, comerciante en seda, tiene dos casas en 
todas las principales ciudades del imperio. Si cualquiera le com
pra algunos géneros en Vedo, y llegando á Nagasaki no está con

tento de su compra , se puede devolver en este últim o punto y 
recibir el im porte de su v en ta , á no ser que se haya estropeado. 
E n  una ocasión necesitamos algunos géneros, y nos envió cinco ó 
seis grandes arcas para que escogiéramos. D urante nuestra per
manencia en Yedo un violento incendio devoró mas de legua y 
m edia de te rren o , siendo presa de las llam as nuestra habitación. 
Itsigoya perdió en este azar toda su tienda y  un almacén con 
mas de 1090 libras de seda hilada; y como los japones no cono
cen los seguros contra incendios, íue solo el para soportar los gas
tos de aquella perdida. Sin embargo, envió 49 de sus criados para 
ayudarnos á apagar el fuego. Dos dias después de aquel aconteci
miento principió á reedificar los edificios que se le hablan que
m ado, pagando á los carpinteros á 12 francos de jornal á cada 
uno.»

Lo que sobre todo contribuye á que esta clase sea mas rica 
es que, lejos de obligársela a la representación y al lujo que a r
ru inan á los príncipes y  á los nobles, no puede gozar de sus ri
quezas sino en secreto: de aqui es que puede procurarse los pla
ceres reales que no pueden gozar las clases superiores por hacer 
frente á los gastos de la representación. Un rico negociante pue
de obtener el favor de llevar un sable inscribiéndose en la lista 
de los servidores de un noble, pero le está prohibido el uso del 
pantalón.

La sétima clase comprende los comerciantes en pequeño y  los 
artesanos de toda especie, exceptuando una sola clase, que es mi
rada con desprecio por las domas, y  de la que se baldará después. 
E n  cambio entran en esta clase los artistas. Es bastante difícil enu
m erar las diferentes graduaciones que en esta clase ex isten : debe 
ser distinto según el diferente ramo que abraza, y  aun estos tie
nen sus respectivas subdivisiones: los plateros, por ejemplo, y los 
pintores tienen una representación mucho mas elevada que los ca r
pinteros y  los herreros; pero no puede decirse la división que exis
te entre los pintores artistas y  los de brocha gorda.

La octava clase se compone de labradores y  de jornaleros: los 
individuos que pertenecen á estas clases están m uy recargados de 
contribuciones, y  el estado de extrem a miseria á que están reduci
dos les hace estar en un degradante em brutecim iento.

A estas ocho clases puede añadirse una octava, en la que está 
comprendido un ramo de industria separado de la sé tim a: estos 
son los lrabajadores en las tenerías, los zurradores de pieles y  to
das las personas que intervienen en la m anufactura ó en el co
mercio de cueros. Los individuos que pertenecen á este ramo de 
industria son los verdaderos párias de la sociedad japona. E l des-, 
precio (pie pesa sobre ellos debe ser sin duda efecto de la doctri
na smtoo, que m ira como una mancha todo contacto con los an i
males muertos. Está prohibido á aquellas gentes habitar las c iu -



amadas  Hi jas ,  de cuy a  magnanimidad  por el bien del 
p aís ,  fui testigo en dias crueles.

Bien venida seáis,  S e ñ o r a ,  saludada por  los p u e
blos con ac lamaciones  de entusiasmo.  E s te  t r iunfo  no  
es solo de V.  M.  Es  el t r iunfo  también de la m o n a r 
quía s ó b r e l a  usurpación  revolucionaria .  V.  M . ,  que  
al ca rá c t er  y dignidad de Reina  reunía por la n a tu 
ra l ez a ,  la voluntad del Sr .  R e y  JÉ  F e r n a n d o  V I I ,  la 
t radi c ió n  y la ley , el e ,e rci cio  del poder mo n árq u ico  
d u r a n t e  la m en or  edad de su augusta H i j a ;  V .  M.  no  
podía bajar  de su t rono  regente sino para o c u p a r 
lo nuestra S o b e r a n a ,  como felizmente lo ocupa hoy ,  
ju n ta m en te  que el t r ono  h er e d i ta r io ,  de su cará c t er  
soberano  y sagrado,  intransmisible  ó indelegable.  ¡Qué  
seria de una m o n a r q u í a ,  donde tod o ,  en un m o m e n 
to  dado  y p reparad o  , hasta el rég imen del poder  
n á r q u i c o ,  fuese elect ivo!

E s  ademas  aquel t r iunfo  la cont inuidad del he
ch o  providencial  mas caracter í s t i co  de toda nuestra  
h is to r ia :  el de no haber  sufrido nunca el noble pue
blo español la violenta ausencia de sus R e y e s ,  ni que  
c o n  perfidia se les haga violencia .

Bien venida seáis ,  S e ñ o r a ,  á comple tar  la santa  
misión de M a d r e ,  c o n s o l a n d o , for talec iendo ,  in ic i a n 
d o ,  m o d e r a n d o :  de M ad re  exper im ent ada  en el espi
noso  régimen del E s t a d o ,  probada por la inmensidad  
del infor tunio .  E n s a l z a r  la religión y m o r a l iz a r ,  re 
g i r  con justicia y p e r d o n a r ,  son también a tr ibutos  
de  la Mages tad  C at ó l i c a ,  que cada dia ah ondan  mas  
y  mas  en los piadosos corazones  de V V .  M M .

Ojalá que en las visitas de V V .  M M .  á las p ro 
v i n c i a s ,  cu a nd o  fuere del beneplácito de V V .  M M . ,  
oc upase  un lugar,  y no el u lt imo,  Ga l i c ia ;  esta parte  
de la mon arq uía  tan señalada s iempre por su re l ig io 
s i d a d ,  por  su fidelidad á sus Reyes  y  por  su a m o r a l  
t r aba jo .

F e r r o l  ento nc es ,  t an  famoso  un t iempo en los 
anales m a r í t i m o s ,  nacería  á la esperan za ,  á la vida,  
que  ho y  solo es mem oria  de lo pasado ,  recuerdo  tris
te  de gloriosos t iempos no lejanos.

E n  Gal i c i a ,  S e ñ o r a ,  se hallan grandes  m o n u m e n 
tos de la piedad de los esclarecidos Reyes  Cató licos  
y  del señalado aprecio de Isabel la M a g n a ,  pr imera  
de Castilla.  Al li  reposa el cu erp o  del glorioso após 
tol S a n t ia g o ,  pa t rón  de las E s p a ñ a s . c u y a  i n v o c a 
c ión  fue el g ri to de salud y de tr iunfo que cer ró  á 
E s p a ñ a ,  defendiendo y con ser va ndo  la religión y la 
in d e p en d en c ia ,  y que salvó también la civi l ización .

Dígnense V V .  i \ IM . ,  com o lo supl ica mos ,  a d m i 
t i rn os  al alto h o n o r  de besar sus Reales  mano s .

SS.  M M .  se d ignaron  dispensar  este h o n o r  á la 
c om is ió n  con  muestras  inequívocas  de su Rea l  agrado.

L a  fel ici tación que  el a y u n t a m ie n to  del F e r r o l  
dirige  á S.  M .  la augusta  R e i n a  M a d r e  es co mo  sigue:

Señora: E l cielo ha oído los fervientes votos de todos los bue
nos españoles. V . M. se ve restituida al seno de la patria que bajo 
sus auspicios recobro su libertad, y á los brazos de las augustas 
Princesas que en su horlaudad y desamparo suspiraban por el mo
mento de unirse á V . M. para no separarse jamas.

E l triunfo de V . M. es el mas glorioso de cuantos obtuvo 
Monarca alguno del mundo. E s el triunfo de la virtud probada 
en el infortunio.

La Providencia inspiró á V . M. la sublime abnegación de so
meterse á los mas duros sacriíieios por libertar á España de nue
vos desastres, cuando apenas habian terminado los de una guerra 
civ il prolongada y sangrienta.

La Providencia quiso que perdiéndoos por algún tiempo, co
nociésemos mejor lo que vuestra presencia importaba para nues
tra ventura. Quiso que V . M. acreditase que la egregia virtud 
que abriga su corazón magnánimo esta a cubierto del inilujo del 
tiempo y de la fortuna.

Nosotros lo sabíamos, Señora, y por eso y porque guardamos 
inviolablemente nuestros juramentos, lloramos la proscripción de 
V . M. y condenamos en nuestra alma á los traidores.

Hoy el jubilo que inunda nuestros corazones nos inclina a la 
generosidad , á la clemencia de que V . M. lia dado siempre in
mortales ejemplos. Basta, Señora, para los ingratos, para los cul
pables el martirio de contemplar la inmarcesible gloria que cir
cunda á V . M ., el ardiente entusiasmo que vuestra augusta pre
sencia, vuestro solo nombre excita por todas partes, y* las dulces 
esperanzas que inspira de un porvenir cercano de reconciliación, 
de libertad y de ventura.

E l  cielo dispondrá que se realicen. Nuestra adorada Reina, 
«miada por la alta sabiduría de V . M. y sostenida por las Cortes, 
trazará la senda, prescribirá los sacrificios. Nosotros, Señora, ciu
dadanos entusiastas, subditos agradecidos y leales, los oíreceremos 
gustosos en el altar del trono y de la patria.

Ferrol 51 de Marzo de 1 8 4 4 — Señora— A L . R . P . de V. M  —  
Saturnino Calderón Collantes, alcalde constitucional.=Ram on de

Otero y López , teniente de alcalde.—Mariano de la Torre, id.- r̂ 
Felipe Viñas, id—Francisco Torrenst, regiuor.-^Jose León Piá, 
idem.==Antonio Ignacio Fernandez, id.=Lau reano López, id.—Mi
guel María Ferreiro, id—Luis Gran, id—José Adrio, id—Pe
dro Barreiro, id*—José Manuel Bertrán, id.—rllamón Rodríguez, 
idem.—Luis Taboada , id—Francisco Bellas, id. — Manuel de Cia
ran, primer síndico e==foaquin JolYé, segundo id.—Andrés Liaz de 
Robles, secretario. (Siguen 224 lirnias.)

E l  dia 19 del cor r ien te  tuvieron  la honra  de pre 
sentarse á SS.  M M .  los Sres.  duque de Cmstro ter re -  
ñ o ,  duque de V e r a g u a ,  B ,  Ezequiel  Diez de T e ,e da ,  
S e n a d o r ,  y D.  Modesto  C o r t áz ar  , e x - D i p u t a d o , en 
representac ión  de la diputación provincia l  de Z a m o 
ra y a y u nt am ie n to  de la ciudad de F o r o ,  á fel ic i tar 
las por  el feliz regreso de la augusta Reina  Madre ;  
y el pr im ero  se expr esó  en los té rminos siguientes:

Dulce  y feliz fue para V .  M. y sus idolat radas  
Hijas el mom ent o  de estrecharlas  en sus maternales  
brazps después de tan amarga ausenc ia ,  y mu y sa
t i sfactorio para los españoles el deseado regreso de 
V.  M.  i por  todo felicitan á V V .  M M .  con  la mas  
pura lealtad ia d iputación  provincial  de Z a m o ra  y 
el ay u nt a m ie n to  de la ciudad de T o r o ,  y  sus coini - 
sionados reproducen  cuant o  bueno han expres ad o  á 
V V .  M M .  todas las comisiones que les han antece 
d i d o ,  y digan las que les su ce d a n ;  y supl icamos á 
V V .  M M .  nos conc eda n  la h onr a  de besar sus R e a 
les manos .

SS.  M M .  contes tar on  afable y benignamente  m u y  
satisfechas.

Señora: La ámplia y generosa amnistía concedida por V. M., 
la restan ración del gobierno representativo debida al profundo 
conocimiento (pie V . M. poseyó siempre de las necesidades de cada 
tiempo y situación, la imparcialidad, la previsión y la sabiduría 
con que V. M. ejerció el poder supremo, comprendiendo en toda 
su extensión la importancia de los espinosos deberes de quien en 
una monarquía constitucional desempeña ese poder superior y neu
tral entre los partidos, tutor de las generaciones venideras como 
de la presente, y que asi representa los intereses de conservación 
como los de progreso; la abnegación con que V . M. atendió siem
pre al b ien , á la paz y á la concordia de los españoles, procuran
do satisfacer las variables exigencias de la pública opinión, mas ó 
menos verdaderas, y legítimamente expresada, todos los beneficios 
en fin que la nación debe á V . M ., todas las relevantes prendas 
que á V. M. adornan como R e in a , como Madre y como Señora, 
lio fueron bastantes á impedir que hombres traidores é ingratos, 
olvidando los incesantes favores que á V. M. debieran, faltando á 
sus obligaciones de soldados, de ciudadanos y de caballeros, os pu
siesen en la necesidad dolorosa de abdicar el poder supremo antes 
que faltar á vuestros juramentos, de emigrar á extrangeras tierras 
antes que destruir con la admisión de oo-regentes la unidad y pres
tigio de la autoridad rég ia , de abandonar vuestras tiernas Hijas 
á la Providencia y á la lealtad entonces comprimida de los españo
les antes que dar pábulo á una guerra civil. Pero la Providencia, 
que es misericordiosa, ha puesto fin á vuestras penas, conduciendo 
á V . M. hasta los brazos de las excelsas prendas de vuestro corazón 
por entre un pueblo delirante de amor y de entusiasmo hacia la 
Persona de V. M .: la Providencia, que es justa, os ha encarado de 
nuevo, después de abatir hasta el polvo á vuestros mismos enemi
gos y perseguidores, desde la altura de su poder, que ellos en su 
orgullo y envanecimiento juzgaron indestructible, y que frágil y 
deleznable ha desaparecido como el humo ante la voluntad gene
ral. La Providencia, que dispensó siempre una protección especial 
á esta nación, que como sus Reyes, ostenta el renombró de cató
lica , os ha traido á ella nuevamente para que con vuestro consejo 
ilustrado por el infortunio auxiliéis á S. M. Doña Isabel II en la 
obra ya comenzada por su Gobierno de consolidar las institucio
nes, no menos que la fuerza y el prestigio del trono,.á fin de que 
jamas vuelva á tu rilarse el orden público, que después de tanto* 
trastornos y revoluciones es la necesidad primera y de mas general 
deseo de los españoles.

La diputación provincial de Z am ora, instalada en Enero 
de 1 8 5 8 , envuelta con V . M. en el común desastre de Setiem
bre de 1 8 4 0 , y llamada ahora para sustituir á la que acaba de 
ser suspensa , considera como el principal y el mas grato de sus 
deberes asociarse al público universal que excitan tan dichosos 
sucesos, y felicitan á V . M. por su próspero y triunfal regreso á 
la capital de la monarquía. Dígnese V. M. acoger benignamente 
esta felicitación, que es hija del amor, lealtad y respeto que á 
V . M. profesan los que suscriben. Asi el cielo conserve dilatados 
años la importante vida de V. M. para bien y gloria de la na
ción. Zamora y salado sesiones de la diputación provincial á 11 
de Abril de 1844 — Señora— A L. R . P. de V. M — E l presiden
te , G. P. E . C ., Miguel M ir.— E l intendente, José Valladares.-^ 
Alonso Rodríguez, diputado por la Puebla de Sanabria.=A ntonio 
Jalón , diputado por Benavente— Marcelino Samaniego, diputado 
por Toro — Ramón Luelmo, diputado por B erm illo .=E u lo g io  
García Patón, diputado por Z am ora.=P . A. D. L. D. , Nicolás 
M oral, secretario.

Señora : Apenas instalado el ayuntamiento constitucional de 
esta muy noble, antigua y leal ciudad de Toro, ha considerado 
como uno de sus principales deberes el ofrecer á L. R . P. de 
V . M. la expresión de sus leales sentimientos y fdieitar á V.-.M. 
por su fausto regreso al seno de su augusta familia. Lo Espina 
vio con dolor, y al propio tiempo con admiración, el destierro 
voluntario á que se condenó V. M. por el temor ó 1 ver renova
das contiendas chiles. Mas pasaron ios dias de pruebo á (pie lo 
divina Providencia lia querido someter á V. M ., y los españoles 
conciben la dulce esperanza de que con vuestra vem la van á lu
cir dias de bonanza y prosperidad.

E l trono de S. Fernaudo se halla ocupado por una tierna jó -  
ven, y vos-podéis servirle de grande apoyo como sabia experi
mentada y natural consejera de vuestra excelsa Hija. Lo nación, 
Señora, desea que V . M. vuelva á ocuparse de su felicidad. 
¡Quiera el Todopoderoso que hayan acabado para siempre las 
desdichas de este hermoso pais, y que unidos todos sus hijos vi
van como hermanos, bendiciendo á la Princesa ilustre que con 
tanto entiuiasmo hace latir el corazón de los buenos españoles!

Dignaos, Señora, acoger benignamente los votos da esta leal 
ciudad, que pide á Dios guarde su vida dilatados años para bien 
de esta monarquía— Señora.— A L. R . P. do V . M — Faustino 
Sánchez A rcilla, alcalde primero— Laureano Molina alcalde' se
gundo— Juan Antonio Hidalgo, alcalde 'tercero— A j t  mió.Berian, 
regidor.— Melchor Costillas, regidor.— Esteban M érida, regidor.— 
Antonio Vázquez, regidor— Manuel García Hernández, regidor.— 
Pedro Trabes, regidor.— Ala miel Tejeda Lobo, regidor.— Pascasio 
Alonso, regidor.— Lázaro García, regidor.—Eulogio Conejo Gon
zález, síndico— Manuel María Rodríguez, secretario.

E l  viernes 19 del que rige tuvieron  la honra  d e  
poner  en las Reales  manos  de la augusta R e i n a  M a 
dre Doña M a r í a  Cr ist ina  de Bo rb o n  la felicitación.  
que eon motivo  de su fausto regreso á E s p a ñ a  elevó  
la junta  de Co me rc i o  de la Goruña,  sus comisionados  
ai efecto los Sres.  D.  F e r n a n d o  Calderón  y  C ol la n 
tes ,  Diputado  á Cortes  por  la misma p r o v in c ia ,  y 
D, Jo sé  V í c t o r  M en d e z ,  vocal de aquella c o r p o r a 
ción.  £1  pr imero dirigió á SS.  M M .  el siguiente d is
c u r s o ,  y uno y ot ro  tuvieron  después el h on or  de 
besar l is  Reales manos de ambas Reinas .

Señora : La junta de C om erc io  de la C oru ña  nos  
lia confuido la misión tan honrosa  como gra ta  y l i 
sonjera para nuestros corazones de ofrecer á los R e a 
les pies de V.  M. el s incero homenaje de su lealtad 
y cons tante  adhesión á su augusta P e r s o n a ,  felici
tándola por el fausto y ansiado regreso de la exce lsa  
Madre  de V.  M.  al lado de sus amarlas Hijas y ai 
seno de los españoles,  que son también sus hijos.

Señora : La respetable clase á quien tenemos el 
ho no r  de representar  en esta plausible ocasión di 
rigía sus mi radas á las augustas Personas  de V.  M .  
y de su mu y cara Her ma na  la Pr in cesa  de As tu r ia s  
con el solícito Ínteres de súbditos leales. Se co ndol ían  
profun dam ente  al con templar  la triste h o rfa n d a d . d e  
V. M.  en los t iernos años en que mas necesitaba los 
consuelos y el afanoso desvelo de una M a d r e ,  y di 
rigía sus fervientes súplicas al Dios de las bondades  
para que pusiese té rmino  á tan grande cu ant o  inme
recida desventura.  L a  P ro v id e n ci a  no ha permi tido  
que la virtud fuese por  mas t iempo víctima del in 
for tu ni o ;  y «al devolver  á V .  M.  una M ad re  «amoro
sa ha col/nado los deseos del com er c io  de la C o r u 
ña y de la nación entera .  V .  M.  hallará en el g l o 
rioso gobierno de su augusta Aladre altos ejemplos  
de sabiduría  y vir tud que im i ta r :  s iguiéndolos V.  M. ,  
hará  inmortal  su r e in a d o ,  tan r i co  de halagüeñas  
esperanzas ^ l a b r a n d o  la ventura de esta m a gn á n im a  
nación que la divina Providencia  le ha e n co me nda do .

Dígnese ,  S e ñ o r a ,  V.  M .  admit ir  con su regia be
nevolencia la expresión  de los leales sentimientos  de  
la junta  de C o m er c io  de la C o r u ñ a ,  dispensándonos  
el h o n o r  de besar su Real  m a n o ,  y de poner  en la 
de su augusta M a d re  la fel ici tación que c o n  este fin 
se nos ha dir igido.

S e ñ o r a : L a  junta de Co me rc i o  de ia C o r u ñ a ,  s iem
pre leal á sus Reyes ,  se asocia al inefable júbilo de 
V .  M. v de todos los buenos españoles por  el fausto  
regreso de V. M.  á esta gran nación que adoptó por  
suya , y sobre la cual han derram ado  tantos benefi
cios sus regias manos.

Mal  p o d r ía ,  S e ñ o r a ,  la junta de C o m e r c i o ,  que  
nos ha distinguido con misión tan honorí fi ca ,  pe rma 
necer  impasible enmedio  del público regoc ijo ,  c u a n 
do ademas de su s incero  «amor y firme adhesión á  
la Real  Pe rso na  de V.  M.  conserva  indeleble la m e 
mor ia  de especiales mercedes que os debió d u r a n t e  
vuestro esclarecido gobierno .  Solícita V .  M .  en p r o 
mover  todos los ramos del s a b e r ,  se dignó c o n c e d e r

dades y aldeas pobladas por individuos de otro género de vida que 
el suyo, y están relegados en aldeas enteramente separadas de las 
demas: solo cuando se tiene necesidad de sus servicios se les llama 
para que sirvan de verdugos ó carceleros. Si ellos á su vez necesi
tan alguna cosa, les proveen de ella los dueños de las casas de To. 
Basta su presencia para manchar una posada o una fonda; asi que 
cuando van de camino y quieren tomar alguna cosa, se les sirve 
fuera de la posada, y quiere el dueño mejor arrojar el vaso ó ca
charro que le ha servido, que volverle á tocar. Por último, los 
individuos de aquella casta humillada no constan jamas en los 
censos de la población, y ,  lo que todavía parecerá mas extraño, 
las poblaciones que ocupan no son comprendidas en la medida ge
neral de las tierras, hasta el punió de que si se encuentran en un 
camino real, solo con pagar el viajero las paradas á los cocheros ó 
mozos de caballos, hace gratuitamente su viaje por todo el terre
no (pie ocupan los trabajadores en cuero.

Habiendo hablado de la estricta demarcación que existe entre 
las diferentes clases del Japón, de su herencia y del disfavor que 
lleva consigo toda persona que sale del rango en que habia nacido, 
v habiendo usado, para explicar esto, de la denominación casta, 
debemos explicar la extensión de esta denominación. La sociedad 
japona tiene mas puntos de semejanza por su organización con 

nuestras sociedades de 1a edad media que con cualesquiera otras

del Asia; y la demarcación que existe en el Japón no es bastante 
para asimilarla á las castas del antiguo Egipto ó de la India. En 
la India, sobre todo, las leyes, ó mas bien el espíritu brama que 
las ha formulado para su provecho, ha reducido la división de 
castas á un sistema inmutable y complicado. Las combinaciones 
formadas en la India por la unión de individuos de casta dife
rente tienen su nombre particular, su existencia y su puesto fijo. 
Las clases no se mezclan en el Japón como en nuestra Europa de 
la edad media, y como todavía sucede en algunos paises: el intru
so ó ̂ advenedizo es tratado con desden. Pero á pesar de todos los 
esfuSRos de las instituciones ó de las costumbres para perpetuar 
la distinción de las clases , la historia del Japón ofrece ejemplos 
de personas que por su mérito, y otras veces por el favor del 
Príncipe, han llegado á Jas dignidades ó al poder. En prueba de 
ello vamos á <áiar un hecho, y se verá, que no solo en tiempo de 
turbulencias, Wno también en los normales, pueden romperse los 
límites de una clase, cosa muy análoga con lo que en la actuali
dad está sucediendo en Europa.

Cuando Mr. Doeff era presidente, un buque americano fletado 
por los holandeses, cargado de alcanfor y de cobre, se estrelló 
contra una roca al salir de la bahía de Nagasaki, habiéndose 
podido salvar el equipaje. E l  capitán americano, la factoría holan
desa y las autoridades de Nagasaki 110 pensaron sino en los me

dios de sacar el buque sumergido. Se quisieron emplear al prin
cipio los buzos japones para sacar el cobre; pero habiéndose des
leído en el agua el alcanfor , era tan fuerte el olor que exha
laba, que fue preciso renunciar a la empresa. En tal conflicto 
se presentó un pescador llamado Kiyemon , perteneciente al prin
cipado de F iz e u : dirigióse a las autoridades prometiendo li
bertar el buque con tal que se le abonasen los gastos de la ope
ración. Se mostró alguna desconfianza sobre el buen éxito del 
asunto; pero con todo se aceptó la oferta. Sin perder por eso el 
pescador nada de su valor por las continuas rechiflas que oía, 
aproximó al lado opuesto del buque 15 ó 16 barcas, uniéndolas 
entre sí con pértigas y cables; ató también su barca á la popa del 
buque sumergido, y cuando la marea estuvo en su mayor altura 
desplegó las velas de todas las barcas, con cuyo movimiento el bar
co sumergido salió de entre las rocas y principió á sobrenadar ron 
toda la carga, siguiendo la barca del pescador hasta que endere
zándole completamente pudo ser desgorgado y reparadas las ave
rías. No se sabe si Kiyemon recibió por aquel servicio alguna gra
tificación extraordinaria; pero se le abonaron los gastos que hizo,, 
y el príncipe de Fizeu, en cuyo territorio vivia el pescador, le 
confirió el derecho de llevar dos sables y el título de nobleza, 
dándole por armas sobre el escudo un sombrero holandés y dos 
pipas. ( S e  continuará. J



su Re ni beneplácito para que se instalasen una cá
tedra de comercio  y otra de idioma francés,  tan ne 
cesarias ambas para el desarrollo de aquella noble 
profesión.

No  menos importantes las aguarda de vuestra e x 
celsa Hija : guiada por ios sabios y desinteresados 
consejos de V. M. dispensará toda su Real pro tec 
c ión al comercio ,  que da impulso y vivifica todos los 
otros ramos de la riqueza pública.

Tan lisonjeras esperanzas, que la junta de la C o 
ruña y la España toda ha concebido de la ansiada 
venida de V. M. , no serán defraudadas. V.  M.  , des
pués como antes del infortunio en que la divina 
Providencia quiso probar su alta y heroica virtud, 
siempre se mostrará digna Madre de la augusta N ie 
ta de San Fernando.

Dígnese V. M. acoger con su natural bondad la 
felicitación que tenemos el envidiable honor  de ele
var á vuestras Reales manos.

A la Reina Mache la Señora Doña María Cristina de Bor- 
l)o;i.— Señora : La junta de Comercio de la Coruña ve con inex
plicable placer que V. M. vuelve á pisar el suelo español, del que 
se separó por algunos anos. Sensible fue esta ausencia á todos los 
súbditos del trono de la España, que tenian que reconocer los 
actos de V. M. en su gobierno de Regencia como hijos del co
razón de una Madre Reina que deseaba prodigar beneficios á la 
nación que gobernaba.

Esta junta, Señora, fue distinguida por Y . M. en los prime
ros tiempos en que tomo la dirección del Estado con una prue
ba de sus paternales cuidados, concediéndola poder establecer en 
su casa una cátedra de comercio y de idioma trances, cuya ins
titución anhelaba mucho tiempo babia. Si los individuos que 
componen esta corporación tienen aquel nuevo deber de gratitud, 
¿como podrian mantenerse silenciosos y  dejar de dar una prueba 
de su reconocimiento á V. M. en esta ocasión? La felicitan con 
toda la sinceridad de sus sentimientos al verla rodeada de sus 
tiernas Hijas, y  con la seguridad de que inspirará en sus cora
zones aquellas sanas máximas (pie en el de V. M. son naturales, 
y  de las que tanto bien se promete esta nación.

La junta dirige sus ruegos al Todopoderoso para que conceda 
á V. M. dilatados años, y vea crecer sus tiernas Hijas á la par 
de la teíicidad de la España, que tanto amor la lia debido.

Coruña Marzo 28 de 1844.—̂ Sonora.— A L. R. P. de \ . M -  
El vicepresidente, J. Menendez.~Jo.se Cervigon. — Eduardo San
to-;. Ramón Cirera.— Manuel Peroz Y'illaroe!. — José Nuñez de 
la Barca— Pedro Morodo.— José Nieto García. — Eusebio de Z a l- 
bidea, secretario contador.

En otro lugar de este número anunciamos la nue 
va edición que está publicando el Excmo.  Sr. D. Ja
vier Je Burgos de su traducción de las obras de H o 
racio,  cuyo primer tomo tenemos á la vista.

Recomendable ya por mas de un concepto  esta 
versión del famoso lírico latino cuando por primera 
vez vio la luz pública por los años desde Í82ü á J8J3, 
aparece en esta segunda edición tan considera Neníen
te corregida y aumentada,  que puede considerarse c o 
mo una traducción nueva ; sobre todo, en las odas,  de 
las cuales pasan de 3¡J las nuevamente traducidas, 
otras tantas conservan pocas estrofas de la versión 
primitiva , habiendo hecho el traductor en todas 
las restantes varias correcciones de mas óm enos ir m » 
portancia.

Si en la difícil traslación á nuestra lengua del mas 
docto y del mas ameno de los líricos antiguos ha 
puesto su digno intérprete con laudable perseve
rancia todo el esmero que su entusiasmo por aquel 
gran poeta le sugiere, no ha sido menos concienzudo 
y diligente para restatdecer en su mas genuina pure 
za el texto original , l levando en esto notable venta
ja á la mayor parte de las colecciones antiguas, y aun 
a ia misma que el Sr. de Burgos dio á ía prensa con 
su primitiva versión castellana. Y  no solo se echa 
de ver en la presente la escrupulosa fidelidad con que 
el traductor trasmite los pensamientos de Horacio,  
sin los redundantes circunloquios que otros traduc
tores no han sabido evitar,  sino que en general con 
serva las galas poéticas de su modelo hasta donde 
Jo permiten la muy distinta índole de ambas lenguas 
v el diferente mecanismo de nuestra versificación y 
la latina. Otra de las circunstancias que realzan el 
mérito de la obra es la multitud de notas críticas, 
mitológicas,  históricas y geográficas que la adornan, 
v en las que el traductor ostenta oportunamente su 
buen gusto y su copiosa y bien digerida erudición.

Podemos pues asegurar, sin "riesgo de ser des
mentidos , que esta publicación será tan gloriosa pa
ra el Sr. de Burgos como útil á ia juventud estudiosa.

V A R I E D A D E S

Los ingleses aficionados á la caza de zorras no pueden dar 
rienda suelta á este ejercicio en un país como el suyo, tan esme
radamente cultivado, y en que la población crece diariamente 
con tan alarmante rapidez;

Ahora han hecho un descubrimiento que suplirá abundante
mente este vacío. La campaña Romana, magnífica llanura que 
rodea á la ciudad inmortal, abunda en aquellos dañinos anima- 
lcs, y no ha sido menester mas para ocasionar un g'ian movi
miento entre los cazadores , y una revolución' en los hábitos de 
los modernos quintes. Ya hay en Roma muchos caballos y per
ros de los mas acreditados del Reino Unido, y las primeras ex
periencias han tenido un éxito muy superior al que se aguardaba. 
La nobleza romana se lia contagiado, y los nombres mas ilustres 
de aquella vasta aristocracia, capitaneados por el del príncipe Bor- 
ghese, figuran ya en la lista de los cazadores asociados.

La famosa labia de oro de Enrique II, Emperador de Ale
mania, ha sido trasladada á Prusia, y probablemente será en 
Breve propiedad de aquel Monarca, gran aficionado á las artes. 
Es un frontal de cedro, cubierto de una capa delgada de oro, 
trabajada con el martillo y el cincel. El estilo de los dibujos y

adornos es el que dos artistas llaman románico. Este soberbio mo
numento de la edad media ha estado mucho tiempo en Inglaterra 
y Francia sin hallar compradores. Fue regalo hecho por el cita
do Emperador á los católicos de Basilea, en cumplimiento de un 
voto, y para el altar mayor de aquella catedral.

El patio del palacio del almirantazgo en Londres se está em
pedrando con pezados de goma elástica, y la opinión general es 
que este sistema triunfará del empedrado de madera y del de as
falto, como estos triunfaron de sus predecesores.

A V I S O S .

DIRECCION GENERAL DE LA SOCIEDAD DEL IRIS,

SEGUROS CONTRA EL GRANIZO ,  PIEDRA Y  QUINTAS ( 1 ) .

Continúa la noticia de las indemnizaciones que se
han satisfecho por causa de apedreos en los frutos
asegurados.

D. Gines Sánchez González, vecino de Montealegre, en la 
provincia de Albacete, sufrió un apedreo en 20 de Setiembre, 
en que perdió la mitad de su cosecha, y fue indemnizado en 50 
de Octubre.

D. Juan José López, de la misma provincia y  vecindad, su
frió en 17 de Setiembre4 la pérdida de la mitad de su cosecha , y 
en 18 de Noviembre fue indemnizado.

D. Francisco Villaeseusa, del mismo pueblo, perdió la cuarta 
parte de su cosecha en 20 de Setiembre, y  fue indemnizado en 50 
de Octubre.

D. Diego Martinez, del propio pueblo, perdió en dicho 20 de 
Setiembre la cuarta parte de su cosecha, habiendo sido indemni
zado en 50 de Octubre.

D. Pablo M uñoz, vecino de Conciul , provincia de Teruel, 
perdió toda su cosecha en 51 de Agosto, y fue indemnizado en 5 
de Setiembre.

D. Diego Martinez Noguerón, vecino de Montealegre, perdió 
la cuarta parte de su cosecha en 25 de Agosto, y  se le indemnizó 
en 50 de Octubre. (S e  continuará.)

La junta directiva del Banco de Isabel I I  ha señalado los 
dias desde i? de M ayo próximo hasta l o  del mismo inclusive 
para que los que se hallan inscritos como accionistas verifiquen 
el pago del io  por i oo del valor nominal de sus acciones con 
arreglo al art. j . °  de los estatutos, á cuyo fin se servirán 
acudir durante dicho plazo por si ó por persona encargada 
en su nombre á la caja de dicho establecimiento, sita en la 
casa de los Grem ios, calle de Atocha, uúm. l 5 ,  desde las diez 
á las tres de la tarde los dias no feriados.

Madrid l8  de Abril de í 8 4 4 .= E 1  director gerente, M . S. 
López. 5

CINCO GREMIOS MAYORES.

Los interesados en las carpetas cuyos números se expresan á 
continuación, que á pesar de haber sido invitados repetidas veces 
para que acudan á percibir el importe de los dividendos que les 
corresponde en conformidad con lo acordado por la junta general 
de acreedores, aun no lo han verificado, se les ruega lo hegan 
á la mayor posible brevedad, pues con su demora dan lugar á la 
paralización de las operaciones de contabilidad y caja, con lo que 
sufren notable perjuicio los negocios del establecimiento, en cuya 
marcha expedita deben estar muy interesados sus acreedores.

. Números del primer dividendo.

1004 1046 1738 1769
1150 1693 1753 1785
1422 1694 1757
1585 1722 1767

Números del segundo dividendo.

196 958 1154 1202
471 971 1159 1203
537 1034 1180 1204
605 1050 1182 1205
759 1062 1184 1206
822 1074 1190 1207
836 1136 1197 1208
916 1137 1200 1210
927 1146 1201 1211

I M P R E N T A  N A C I O N A L .

En el despacho de libros de la misma se vende 
á 2 rs. Ja L ey  sobre el ejercicio de la libertad de im
prenta, publicada en 10 de Abr i l  de 1844.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

Extracción de 2 2  de Abril de 18 4 4 *

E n  la extracción celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes:

70, 10, 87 , 76 , 51.
E l premio de 25oo rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares , Milicianos nacionales y  patriotas 
que murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos ter
minado por los legítimos derechos de Doña Isabel I I  y  la ^ li
bertades de la nación, ha cabido en suerte con el p r im e*ex - 
tracto de la de este dia á Doña Filomena García Zenzano, 
hija de D. Juan , capitán de granaderos del segundo batallón 
del regimiento de A fr ica , muerto en el campo del honor.
     #  -

(1 ) Las operaciones para el presente año se hacen en la di
rección general, en Madrid, calle de Fuencarral, núm. 53 , -para 
cualquier punto del reino, solicitándolas por el correo; ya sea en 
el ramo de granizo, ya en el de quintas, y en tocios los partidos 
judiciales donde tiene comisionados la compañía. Para donde no 
los hubiese se admitirán solicitudes documentadas de los que quie
ran serlo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Casto de Liébana y Cámara, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Guadalajara y su partido $e.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los acreedo
res ignorados de Doña María Hipólita Martinez, viuda, vecina de 
la misma , para que dentro de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta, y que por último y peren
torio término se les prefija, comparezcan en este juzgado y oficio 
del presente escribano, por sí ó por medio de procurador con po
der bastante, á deducir su derecho en el juicio de concurso y 
dimisión de bienes que la Doña María Hipólita tiene hecho para 
satisfacerles sus créditos, pues se les oirá y guardará justicia en 
lo que la tuvieren; con prevención de que pasado dicho término 
sin citarles ni emplazarles mas, se declarará por bien formado el 
concurso, y los autos concernientes á él se sustanciarán por su 
rebeldía en los estrados de esta audiencia; les parará tanto per
juicio como si se hicieran en sus personas, y se procederá á lo 
demas que haya lugar en derecho.

Dado en Guadalajara á 15 de Abril de 1 8 4 4 — Casto de Lie— 
baña.— Por mandado de S. S., Vicente de Rentería.

Don Matias Ramón Tendero, alcalde primero constitucional 
de la Motilla del Palamar , provincia de Cuenca, y como tal juez 
interino de primera instancia de su partido Sfc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por última vez é im - 
prorogablc término de nueve dias á D. Leandro Campero, gefe 
de la caballería de la fuerza que invadió á la villa de Ledaña el 
dia 5 de Abril de 1840, y se efectuó el saqueo de la casa de Don 
Ginés María Serrano, para que dentro de dicho término se pre
sente en este juzgado á defenderse de la culpa que contra el mis
mo Campero resulta; pues si lo hiciere será oido y guardada jus
ticia, y  en su rebeldía proseguiré en la causa como si estuviera 
presente, sin mas citarle ni llamarle hasta sentencia definitiva in
clusive: los autos y diligencias que en su razón se hicieren se no
tificarán en los estrados de esta audiencia, que desde luego los 
señalo, y le pararán el mismo perjuicio que si en su persona se 
hicieran y notificaran.

Y  para efue llegue á noticia de todos y  del susodicho se fija 
el presente, y que se circule por el reino en la Gaceta como pe
riódico oficial. Motilla del Palamar, Marzo 31 de 1844.=Matias 
Ramón Tendero.— Por mandado de su merced, Pedro José Be
nito Ci fuentes.

BIBLIOGRAFÍA.

P O E S I A S  D E  H O R A C I O ,

T r a d u c i d a s  e n  v e r s o s  c a s t e l l a n o s ,  c o n  c o m e n t a r i o s  m i t o l ó 
g i c o s ,  HISTÓRICOS Y  F IL O L Ó G IC O S , POR D. J A V IE R  DE BURGOS.

Segunda edic ión refundida y  considerablemente 
aumentada.

El  tomo primero se halla de venta en la librería 
de Cuesta, calle M a y o r ,  donde podrán recogerle Jos 
suscritores y adelantar el importe del segundo.

BOLETIN oficial de M inas— Prospecto.—Reducido este perió
dico hasta el dia á solo la publicación de los denuncios, re

gistros y abandonos de minas, se aumentará en lo sucesivo con 
varios artículos y noticias relativas á la legislación del ramo, a 
su parte científica y á cuanto sea útil y ventajoso al mi§ffiO, 
comprendiendo también las Reales órdenes y  circulares que se 
expidan por el Gobierno ó por la dirección.

Constará cada número de 16 páginas en folio regular del
carácter de letra y  papel como el del prospecto, y  se publica
rán dos en cada m es, en los dias 1? y Í5.

Se suscribe en Madrid , en la secretaría de la dirección ge
neral de Minas, calle del F lorín , núm. 2 ,  cuarto principal; en 
las inspecciones de Minas de las provincias y en las administra
ciones de correos.

Precio de suserieion.—Seis rs. en Madrid llevado á casa de 
los Sres. suscritores, 8 en las provincias franco de porte.

TEATROS.
C R U Z .  A  las ocho de la noche.
E l  a c r e d i t a d o  drama, original de D . Antonio García G u 

t i é r r e z ,  en cinco actos, titulado

E L  T R O V A D O R ,

cuyos principales papeles están encargados á las Sras. Lama— 
drid (Doña B árbara),  la Sra. Diez y  el Sr. Latorre. 

Terminará 1a función con baile nacional.

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.

L A  M U D A  D E  P O R T I C T ,

ópera en cinco actos, exornada con todo su aparato, música 
de Auber.

Nota. S¿* dispone para ejecutarse á la mayor brevedad la 
comedia nueva , en verso , original de uno de nuestros prime
ros poetas dramáticos , en cuatro actos , titulada

D O N  T R I F O N .

C I R C O .  A  las ocho de la noche.
1? L a  comedia en un acto nominada

T A L  P A R A  C U A L  ,

en la que tomará parte el Sr. Valero.
2? Dúo del Belisario , por la Sra. Gariboldi y  Salvatori. 

Aria de L ’ E sule, por el Sr. Unanue. A r ia  de Gem m a, por el 
Sr. Speh.

3.° Segundo acto de la ópera

N O R M A .


